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que hace aquella Cámara, en el fondo no 
tienen ninguno trascandencia. La primera, 
referente al encabezamiento, nosotros consi· 
deramos que eran leyes penales no sólo las 
que se se refieren a la apllcacion de las pe· 
nas, sino también las de Instrucción Criminal 
y por éso aprobamos el encabezamiento de 
esa forma; pero si la Cámara de Diputados 
considera que no encaja ese encabe1amiento, 
a fin de evitarnos di3cucione~, me pronuncio 
porque acojamos la iniinuación de ella. El 
segundo punto que reformó la Cámara de 

Trigésima Segunda Sesión de la Cámara del Diputados, es una simple aclaración del con· 
St!nado, correspondiente a las ordinarias cepto que nosotros aprobamo... En conse
del noveno periodo constitucional, de 1 cuencia, me permito hacer moción para que 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· aprobemos las contras reformas propuestas 
nagua, D.N., a las diez y i:uarenta y cinco por aquella Cámara, a fin de que esta ley de 
minutos de la manana del dia miércoles tanta importanci~ tenga aplicación lo más 
veintiocho de Octubre de mil novecientos pronto posible. , 
cincuenta Y nueve. Suficientemente discutidas las sugerencias 
Presidencia del Honorable Senador don hechas por la Honorable Cámara de Diputa-

Pablo Re.ner, asistido de los honorables Se- dos, fueron aprobadas por unanimidad. 
nadares doctor francisco Machado Sacasa Y El Honorable Senador doctor Sacasa ma
dan Humberto Bolanos Osorno, como pri· nifesto que como una consecuencia de la 
mero y Segundo Secretario, respectivamente. aprobación unánime que dió la Cámara del 

Concurrieron, además, los honorables Se· Senado ai criterio de la Cámara de Diputa· 
nadores Abaunza E., Belli, Brantome, Oue· do3, se permilfa hacer moción para que a 
rrero, Lacayo Hurtado, Sacasa, Sánchez E., ese proyecto se le dispensaran los trámites 
Somarriba y Zelaya C., de aprobacion del acta en la parte conducen· 

• to.-Se abrió la sesión. le y de lectura d_e autógrafos. 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión Suficientemente discutida la moción del 

anterior. Honorable Senador doctor Sacasa, fué apro-
Jo.-Se leyó nota de la Honoiable Cáma baba por unanimidad. 

ra de Dipuados comunicando a la Cámara 4o.--EI Honorable Senor Presidente, a 
del Senado que en sesión celebrada por nombre de la Mesa, repuso en la Comisión 
aquel alto Cuerpo el 21 de Octubre corrien· de Economia al Senador Amador, con el 
te, fueron aprobadas las modificaciones pro· l;lonor~ble Senador Bdli, mientras dura la 
puestas por el Senado al proyecto de refor • ausencia de aquél . 
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5o.-Se levantó la sesión, citando el Se· 
nor Presidente para celebrar una nueva se
sión diez minutos después de la presente. 

Pablo Rener 
.• ~~ Presidente. 

• Francisco Machado Sacasa 
!Jecretario 

. 1 
Humberto Bolaños Osorno, 

Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., trece de Noviembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve. Las ocho de la ma 
nana. Examinada que fué por el Contador 
de Glosa de esta Sala, Alfonso Alemán B., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Chi· 
chigalpa, Departamento de Chinandega, a 
cargo del senor Ernesto Blandón, mayor de 
edad, casado, agricultor, y de aquel domici· 
lio, la cual llevó durante el periodo de enero 
a junio de mil novecientos cincuenta y siete; 

Resulta: 
Que según carta cuenta que corre al folio 

18, hubo un movimiento de ingresos y egre· 
sos de Cincuenta y un Mil Trescientos Cua· 
renta y Nueve Córdobas y Noventa y Siete 
Centavos (~ 51,349.97), incluyendo los tér. 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando ttrminada la glosa adminis· 

·trativa de esta cuenta a cargo del contador, 
Alfonso Alemán B., éste dió en traslado el 
expediente respectiv , al jefe de esta Sala en 
providencia de las once de la manana, del 
veintisiete de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, según auto que corre al 
folfo 15, sin reparos pedientes, en tal virtud 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las pre!'.enles diligencias pasarán a conoci· 
miento del suscrito, para los fines del trámite 
judicial y Fallo, según auto de las once y 
quince minutos de la manana del mismo día, 
mes, ano y folio; habiéndose puesto el ccúm· 
piase> a las once de la mafl.ana del treinta 
de octubre de 111il novecientos cincuenta y 
nueve, según consta al reverso del folio 15; y 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de Noviembre 

de mil novecientos cincuenlil y nueve, folio 
17, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguf f., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviera por personado 
como apoderado del cuentadante, don Er

de l'nero a junio de mil novecientos ci:l· 
cuenta y siete, en tal virtud el suscrito lo tuvo 
por pe1sonado por auto de las ocho y diez 
minutos de la manana del mismo día, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del Po
der y a correr 1 os traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del ciiez de noviembre de 

mil novecientos cincuenta y nueve, folio 19, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándose 
a'lf: cLos veintitrés reparos formulados a 
esta cuenta fueron desvanecidos en la glosa 
administrativa por el contador que intervino, 
como lo indican las raiones firmadas al mar· 
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no te
niendo mi representado ninguna otra res· 
ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley. Y oída la opinión del ~enor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al folio 
19; y 

Considerando : 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la glosa l.ldministrativa, 
según razones que constan al margen de 
cada uno y documentos anexos a este expe· 
diente, se llamó a autos en providencia de 
las ocho de la manana del doce de noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y nueve; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la ley Regla· 
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 de 
de Diciembre de 1899, segunda edición Ofi· 
cial y Decreto Ejcutivo del 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju· 
dicial en nombre de la Repúbliaa de Nica· 
ragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente, se aprue
ba, quedando el senor Ernesto Blandón, de 
calidades conocidas junto con su fiador so· 
lidario, libres y solventes con los fondos de la 
Tesorería Municipal de Chichigalpa, Depar· 
lamento de Chinandega, por lo que hace al 
período de enero a junio de mi.1 novecienlos 
cincuenta y ·siete, décimo de su actuación en 
tal cargo. Ubrese copia de esta resolución • 
al interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la ~ecretaría del Tribunal de 
Cuentas. 

nesto Blandón, quien sirvió el cargo de Te· Cópiese, notifiquese, pubtrquese en cLa 
sorero Municipal de Chichigalpa, Departa-. Gaceta• y archivese.-Gonzalo Yescas R., 

. mento de Chinandega, durante el periodo· Tramitador Judicial.-H. Saballos· O., Srio. 
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Hacienda y Cr•dllo Pública ! en total Cuarenta y Un Mil Ochocientas ---------------1 Treinta y Un Córdobas con Treinta y Tres 
Uoniflcación a Adminiitlrador de Centavos. 

Rentas de l..hinandega Agrega el informe del defensor de oficio 
No. 64 que los mencionados administradores no tie· 

El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 

Considerando: 

nen ninguna culpabilidad, pues no hicieron 
mas que acatar órdenes del senor Director 
de Ingresos, quien a su vez las había recibi
do del senor Ministro dr Hacienda y, que 
habiéndose además publicado en La Gace· 

1.-Que el Tribunal de Cuentas se dirigió 
1
. ta del 26 de Abril del corriente ano la nue· 

al Ministerio de Hacienda en oficio del 29 1 va ley, denominada Fusión de Impuestos a 
de Abril del corriente ano transcribiendo el ·Fábricas de Aguas Gaseosas. piden sean bo· 
informe del defensor de oficio de cuenta- nificados a sus defendidos los valores de los 
dantes que expuso que en los juicios de Ene- reparos, que les fueron hechos en ros semes
ro a Junio y Julio a Diciembre de 1959, de tres ya dichos. 
la Administración de Rentas de Chinande· 
ga y en el juicio de Julio a Diciembre de 
1959 de la Administración de Rentas de Ma· 
nagua, existen vario3 reparos que los conta· 
dores que glosaron dichas cuentas formula· 
ron con motivo de las circulares que la Di
rección General de Ingresos giró ordenando 
que los citados Administradores percibieran 
los impuestos de aguas gaseosas con un va
lor inferior al que ordenaba la ley que regia 
cuando fueron hechos los citados reparos. 
Que los reparos pendientes del Administra· 
dor de Rentas de Chinandega en el semestre 
de Enero a junio de 1959 son los siguien
tes: 

El No. 7 por 
El No. 10 e 
El No. 15 e 
El No. 17 e 
El No. 19 e 

Ei No. 20 e 

~ 6.696.01 
e 8.323.64 
e 3.363.98 
e 3.385.89 
e 4.150.98 
• 5.598.50 ~ Jt.519;00, 

en total Treinta y un Mil Quinientos dieci
nueve córdobas. 

Que el mismo Administrador tiene pen
dientes en el semestre de Julio a Diciembre 
de 1959, los ~iguientes reparos: 
El No. 2 por CJ 2.179 40 
El No. 6 e • 2.325.34 
El No. 1 O e e 2.694.45 
El No. 14 e e 4.082.93 
ti No. 15 e e 4.342 48 
El No. 16 e e 4.107.92 CJ 19.732.52, 

en total Diecinueve Mil Selecientos Treinta 
y Dos Córdobas con cincuenta y Dos Cen-

11.-EI Ministerio de Hacienda SP. dirigió 
al Tribunal de Cuentas solicitando en el ca· 
so la opinión del propio Tribunal, que la 
evacuó en nota del 3 de Junio corriente ex: 
presando que los reparos indicados son le· 
gales y correctos; que por otra parte los Ad· 
ministradores de Rentas citados procedie· 
ron acatando órdenes superiores, que bien 
pudieron haber objetado por estar abieita
mente en contra de la Ley; que entiende que 
el Ministerio de Hacieada debe haber tenido 
razones muy poderosas para instruir en tal 
forma a la Dirección General de Ingresos, 
siendo esas mismae razones las que podrfan 
mencfonarse como justif cativas en cualquier 
acuerdo que se tome para librar de respon
sabilidad a los citados Administradores de 
Rentas. 

111.-EI Ministerio de Hacienda estima que 
la tarifa impositiva de la ley anterior, o sea 
bajo la cual se produjeron los reparos, fue 
reformada rebajándola. Que la ley vigente 
establece que los impuestos derogados y 
pendientes de liquidación y pago, se cobra· 
rán de acuerdo con la tarifa est2blecida en 
dicha nueva ley. Que por consiguitnte re· 
sullarfa absurdo castigar a los contribuyen· 
tes que ya pagaron reclamándoles un com
plemento de ta1 ifa que ya c:-,tá rebajada para 
los que no han pagado. Que por las mis· 
mas razones seria ilógico mantener los repa· 
ros contra los ,Administradores de Rentas, 
que procedieron con instrucciones de la su
perioridad. 

tavos. 1 
Que ta Administración de Rentas de Ma

Por Tanto: 
Acuerda: 

nagua tiene sin desvanecer los siguientes re- ' Unico: Bonificar en. favor del Actminis· 
paros en el semestre de Julio a Diciembre trador de Rentas de Chmandega senor Ale
de 1959. jandro Astacio las sumas de treinta y un mil 

¡quinientos diecinueve córdobas. . . • . • . .. 
. (~ 31.519.00) y Diecinueve mil setecientos El No. 2 por 

El No. 11 e 
El No. 27 e 
El No. 34 e 
El No. 43 e 
El No. 46 

<i 1.632.00 
e 1.359.84 
e 1.284.72 
e 1.290.26 
• 1.288 55 
e 34.795.26 

1 

treinta y dos córdobas con cincuenta y dos 
centavos (19.7:J2.52) y al Administrador de 

1 

Rentas de Managua don Pedro J. Valerio, 
la suma de cuarenta y un mil ochocientos 

~ 41.831 33,. treinta y un córdobas con t(ein.ta y tres cen· 

... 

J 

~ 
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tavos (($ 41.831 33) a que se refiere la parte 
considerativa del presente acuerlio. 

Dado en Casa Prt>sidencial.- Mana~ua 
D. N .. a los once dlas tld mes df' Junio de 
de mil novf'cientos. sesenta.- LUIS A. SO
SOMOZA O., Presidente de la Rt>pública -
(f) KarlJ. C. H. Hüek, Mini:;tro de Hacien· 
da y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE<; 

N9 22371- B/U N9 004787 CS: 9.08 
Cuatro tarde, treinta de junio corrieute snbasta

ráse, loul tale juz~ado, finca urbana situada en ea 
ta ciudad en BHrlo •Zamora• lindante: Orh!nte, 
terrenos de Eduardo Selva Lacayo; Occidente, lote 
prometido en venta a Emilia Hernández; Norte. 
duodéslma Calle Sur-Oeste; y Sur, terreno• prome
tldo1 vendtr a joufa Lalnn Salazar. La finca mide 
nueve var11 de oriente a ponientt, por cincuenta y 
una varas de fondo, con casa uñón de ocho var1S 
de largo, por cinco de ancho. 

Base posturas: Diechei1 Mil Ciento Veinte Cór
dobas. 

Ejecut1: José Zamora Reyes a Céaar [uadra 
Dwuin, 

Local: Juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Dado Jutg1do '=egundo Civil del Dlstrilo.-Mana· 

gua, ocho de Junio de mil noveclento1 sesent1.-0 
Barberena q,, Juez Segundo Civil del Di1trito de 
Man1gua.-O. Dávlla Reyes, Secretaria. 

3 3 

N9 22378-B/U N9 004789--S 10.20 
Cuatro la tarde veintiocho los comentes, subaa

llráee este juzgado finca urbana barrio Cementerio 
Nuevo e&ta ciudad, terreno propio, diez varH fren
te, por diez y nueve varas fondo más o menos, con 
cua cañón y corredor cerrado; estilo moderno, 
paredea bloques cemento, techo tej11 buro, piso 
ladrillo ceinento, cocina, baño, lavanderos con pi· 
lela, excusado unitario con cuela, luz eléctrica, 
aguas negr11 y potable por cafterla, siguientca lin
dero•: norte, propiedad Santos Morales; 1ur, Ed
mundo Barquero¡ oriente, veintiuna avenida sur
oeate; y occidente, Alfonso Sá11chez Silva. ln1crita 
número 35.005, folios 179 y 180, asiento tercero, 
tomo 476, Sec.ción Derechos Reales, Libro Propie· 
dades, Registro Público Managua. 

Ejecuta: Alfonao Sánchez Cardoza contra Alfon 
10 Sánchez Silva. 

B11e auba•ta: Ocho Mil Seiscientos Ochenta 
Córdobaa, más intere1cs y costas 

Oyense posturaa. 
Uado en Juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua, a las cuatro y media de la tarde del ca
torce de junio de mil noveclento1 aeaenta -Gonzalo 
Bar1'eren1 R, Juez 2o. Civil Distrito Ma11agua.
jo1é Altj Salinas C, Srio. 

3 3 

No 22'378-8/U N9 977630-cf 6.50 
Doce merldiann treinta de Junio corriente, 1ubas

laráse finca rú•tica diez manzanas de cabida cata 
jurisdicción, llmitad1: oriente, Leónidu Taleno; 
poniente, Julio Sequeira; norte, suce1orea j111ián 
Oon1á•u; anr, Paul1 López viuda de Oonzález. 

Ejecuta: juan Martfnez Blandón a Paula Lópe7. 
v. di! Oonzález. 

Avalúo: Un Mil Córdobaa. 
Ovenee posturas. 
Dado Juzgado Local Civil.- 8Jaco, diecisel1 de 

Jnnio mil novecientos acscnta.-Nicasio Montlel, 
Sacretario. 3 2 

No 2'2388-8/U N9 980333-4' 9.36 
Once y media a.m. dos de julio entran le, en ute 

Despacho, ej,.cuclón Dr. Abrahim Marfn Carcache 
contra Vicente Mari11no y Mlcaela Q;1rcfa, venderá· 
se mejor po@tor si~uirntu bienes: 19)-u• bano ba
rrio Ouadalupr, 30 x 50 varas, lindante: oriente, 
mediando calle, herederos Juan Mata López: po
niente y norte, los ejecutados; sur, Putora Corté•; 
'l9)-urbAno mismo barrio esta ciudad, 28 x 106 
varas, lindante: orienfe, mediando calle, Damlana 
Carvajal; poniente. Aquilino Sandoval; norte, Mer
cedes Zapata y Baltazar Chacón; sur, Mercedea 
Hernandez. 

Avalúo: cf 5.400,40 
Oyese po1turu legalea. 
juzg1do Civil Distrito.- León, acls Junio mil no

veclento1 1taent1.-R. Osear Santo•, Secretario. 
• 3 2 

N9 22383--B/U NQ 00l721-cf 7.óO 
Diez mañana próximo cinco de julio, local este 

juzgado 1ub11laráte al martillo algulentea bltnce: 
cuatro mecedor11 de madera color natur1l, con 
11iento y espaldar enjuncados con junco plá11ico 
una mesa de sala de color natural, todo en perfecto; 
b11en estado. 

Ejecución; E1meralda M~jra Lainez n Rito An
derson. 

Dado en el juzgado lo Local Civil, a 101 tre
ce días del mea de junio de mil novecler.tos seaenta. 
-Enmendado --diez-vale Corregido-cinco de 
jullo-vale.-Rodolto Mor1les Orozco, Juez Prime
ro .Local para lo.Civil de Managua.-Thelma Sán
chez Oarcf1, Sria. 

3 2 

N9 22408-B/U N9 004797-* 8.00 
Once m1ñana del día cinco de julio próximo, re

mataráse dos fincu urban11 barrio cLa Aviación• 
de esta ciudad, lindante el A: oriente, poniente y 
norte, predios de Salvador Borge; y sur, Humberto 
Moreno; el B: oriente, Eulalio Córdoba y Octavlo 
Hernández; poniente, sucesión doctor Fernando 
Sánchez; norte, terreno• •La Chancleta•; y sur, 
Margarita de fucht. 

Bne ejecución: Nueve Mil Novecientos Veinte 
Córdob11. • 

Ejecuta: José Lelva Marlínez a Orlando Ampié 
Soto. 

Oyense po1tur11 legalca: 
Dado juzgado lo de lo Civil del Diatrito.-Mana· 

gua, veinte de Junio de mil novecientos seeenta.-
1.... A. Rey ca O., Sri o. 

N9 22168-8/U N9 980"95--S '6 48 3 il 
Trelnh de Junio próximo, a diez ae mailana su-

bastará e al martillo muebles 1iguirntes: seis mece- N9 22357-8/U N9 004786 - '- 7.00 
doras made• a, mesita de •~la madera, maqueada& Cuatro de la tarde, cuatro de julio corriente año, 
local este juzf.?ado lo. Local Civil. local de este Despacho venderáse al martillo Jeep' 

Bue de subasta: Trrsclento1 Córdobas, intere- Willya modelo Cj88, aerle número 57348, motor 
1ea v co1t11. número 4J-212278, color verde. 

Ejecuta: Lui11 Montalván a Emelina Alvarado. Ejecución: julio César Martlnez Abarca contra 
Dado en el Ju1gado to. Local Civil-león, a siete de José Dolorea Baltodano h. 
Junio de mil novecientos setenta.-Alberto Argüe Dado en el juzgado Segundo Civil de Distrito, a 
llo Valle, juez lo. Local Civil,- juan José Reyea a las cuatro de la tarde del día trece de Junio de mil 
Norori, Secretario. 1 noveclento1 1e1ent1.-0onulo Barberena Romero. 

3 3 • -Joaé Alej. Salin11 C., Srlo, 3 l 

• 
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N9 22363-B/U N9 995222-Cf: 6.00 1 no al Oriente de esta ciudad.-Linda al Oriente, 
trea tarde cinco Julio próximo, local este Juzga- Norte y Or.cldentl!, Leonor viuda de Arce; Sur. Ca

do 1ubastará1e mejor postor buey negro loro, he- rrl!tera Panamericana.- Miele diez varas de frer.te 
rrado (N O). por veinticinco de fondo.- Y predio contfguo lin

Ejecución: Teófllo Plc•do a Abel Pastrán Ro- dante; Norte, teonor Siiva viuda de Arce Alvarez; 
dríi;tuez. Este Soll'dad Barilltl8· Sur, Carretera Panamericana 

Bue remate: Doscientos Veinte Córdobu. v o~sfl", W•lliam Pfaffle. Mide doce varaa de fren· 
Oyense poatura1 legales. te oor trrinta di' fondo. 
Juzizado Local Civil.-Jlnotega, tres Junio mil na· Base Poaturu: Dieciocho Mil Selsclento1 Cor-

necientos scsrnta.-f f. Moren.-R. Rivera R., Srio dobu 
3 2 Ej!'cuta: Lucila Montiel a fElix Pedro Altami ... 

N9 22358-8/U N9 004785-t 11.64. 
Cuatro de la tarde cinco Julio corriente afto, locel 

este Juzg1do aubutaráse mejor po1tor finc1 semi
urbana situada comarca Ticomo esh jurisdicción, 
que mide cuarenta y cinco varas de frente, por cua
renticinco de fondo y dentro de sigui,.nles lindero': 
norte, primera avenida norte en medio, lote de Oc
tavio Rocha; sur, lote de l. fvtnor Argüello; este, 
cuart11 calle en medio lote Coronel Carlos A. Te
llerla; y oeste, lote de dofta Luisa de García, con
sistente un lote que tiene conatruído una casa forma 
cai\ón, de trece varas de largo, diez de ancho y 
cuatro y media varas de alto, •'e paredes de cernen· 
to, con pilares y vigas de concret1J, con tf'ju de 
zinc, con Instalación de agua potable por cailerra y 
cercado el 101.r con alambre de púas de cinco hilos. 

Ejecuta: Compailla Nacional de Sei;turns de NI 
cangua confu Audely Vargas de Sllbal101. 

Base de la subasta: Diez Mil Quince Córdobu 
con Cincuenta y Ocho Centavos. 

Dado en el Juzpado Segundo Civil del Distrito.
Managua, D. N., ocho de Junio de mil novecientos 
aesenta. LH cuatro de la tarde.-Onnzalo Barbe
rcna Romero, juez Segundo Civil del Dhtrllo.-
josE Alej. Salinu C., Secretarlo. 3 2 

No. 22429 B/U No. 994S83 e¡: 10.00 
Diez mailana 1eis jnlio entrante, local este juzga

g1do, subutaráte mejor postor: casa e!qulnera de 
treinta y cinco varas de frente por cuarenta de fo11-
do, cañón, calle Central, frente a plaza pública y 
lindante: Oriente, predio de Francisco C:astrillo; 
Poniente, de Maria Blandón, mediando calle; No te, 
Plaza Pública; Sur, solar de Sábas Clsneros; y un 
potrero de manzana y media, cercado de alambre, 
lindante: Oriente, predio de Abel Rlv11 y Paulino 
Luna; Poniente, de francisco Cajlna, mediando 
calle; Norte, de Bonlfaclo Centeno y Leandro jar
qurn, mediando calle y Sur, de Paullno Luna, ambos 
en Ciudad Elquipulaa, este Departamento. 

Ejecuta Celina viuda de Moralas a Zacarras Cano. 
Base: Dos Mil Cien Córdobas. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Cicivil del Dislrlto.-Matagalpa, 

diez y siete de junio de mil novecientos 1esenta.-
S. Delgado M.-Thelma Salazar M., Sria 

Es Conforme. Matagalpa, veinte junio mU nove· 
ciento• sesenta.-Julio C. Mendoza Srlo. 

3 1 

N9 22428-B/U N9 004800-IJ 7 20 
Martes, a 111 cuatro de la tarde del dla cinco de 

julio del afto en curso, venderáse al martillo, mejor 
postor, Radio Tocadisco, color plomo v negro. por
tátil de regular tamafto, cui nuevo, marca e Natío· 
naJ. All. Transistor Radio Phonograph, tres botone1. 

Ejecuta: Alicia Maradiaga. 
l:jecutado: Humberto Carrión Meza. "' 
Oyenae postura~. 
Dado en el Jutgado en Managua, a Ju cuatro de 

la tarde del día veinte de junio de mil noveciento1 
sesenta.-Manuel Antonio Sánchez Sanden, juez 
Segundo Local de lo Civil.-Uctavio Eva, Srio 

3 1 .. 
N9 22427-B/U N9 004801-~ 8.80 

' Cuatro de la tarde del veintinueve de junio co-
1rlente 1ub11taráse, local eate juzgado, Predio urba-

rano. 
Loc11l: futeado SI' eundo Civil del Dhtrlto. 
Dado lnzeado Sei:rundo Civil del Dlstrito.-Ma

na eui., dleclsl,.te tfe ju nin de mil novel'fento1 &e•en
ta -Gonzalo Barb'fl""I Rnmero, Jue1 Segundo Civil 
del Dhtrilo de Managua.-0 Dávila Reyrs, Srta. 

3 1 

TITULOS SUPLF.TORIOS 
No 22366-8/U No 934130-IJ 10.00 

Pastor· Molina Cru1, ute domlc:illo, solicita Títu
lo Supletorio, propiedad rúqtica contiene café, com· 
rue•ta d~ treinta m111•zanaR, limita: Norte y Oriente, 
PPblo Merc11do; Sur. Mercrdl"~ Rodrlr;tue7.; Oc<'ldtn• 
ti', F.du11rdo' Alfaro, sl•u~da monteña El Trapiche ea· 
ta inrisdkción. 

Valorada doscientos córdobu. 
Quien pretenda deredto opóneaae término legal. 
Ju12ado Local Jalapa, cuatro Marzo mil noveclen· 

tos Resenta. 
E1 conforme. Alfonso Polanco.-A. Miranda A., 

Sri o. 
3 1 

No 22374-B/U No Q390Q5-· 7.04 
juliana· Vi111gra, aolicitá Tftnlo Supletorio, tres 

manzan19 terreno de cabida en esta pnbl11c•ón. lin
dtro1: Norte, Alfonqo Muilos; S11r y Poniente Sure
snres del Or. Adolfo ""artrnez; Oriente, A1fon10 Vl-
11Agra y Leonardo Villarre11. E1te terreno se co
munica con cq11e Real p'lr m~dio un callejón propio 
de doclentH vara1 de l11rp;o por cinco de ancho. 

Vale do~lentos córdobn. 
Oposición término de Jev. 
juzgado Local Civil Tola, seis de junio de mil 

novecientos sesenta.- Vicrnte !barra Ortega, Srlo. 
3 1 

No 22372-B/U N9 952500-4: 7.00 
José y Petrona Outiérrez Cerda, soliclian Título 

Supletorio, parir i"divl .. predio rústico •Los Rinco
nes•, es ta jurisdicción, linda y mide: Orirnte, vein
ticuatro v1ras, Sofla Carmona; Poniente, veintiocho 
varH, Ignacio Aeulrre; Norte, ciento ocho vnas. 
Joel Gutlérrn; Sur, ciento sesenta y una var11, Joel 
OutlErrez, carretera en medio. 

C.itaclón Sindico Municipal y Representante fisco. 
Quien teniza derecho opóngase. 
Juzflado Local Civil. Masatepe, trece Mayo mil 

noveclento1 1esenta.-Camilo Arhalo.-Carlo1 B. 
Rulz O., Srlo. 

3 1 

No 22309-B/U NQ 953833-~ 7.1Ó 
La sel'lora Carmen López de Gutlérrez. 1e a pre

atntadó ante esta autoridad, 1ollcitando Tflulo Su
pletorio, predio ur&11no, ubicado Cantón Norte, !'Ita 
ciudad, ocho varu de Norte a Sur por dlecinu,.ve 
Oriente 1 Poniente, contiene edificación, limitado: 
Oriente, calle pública; Poniente, herederos de Ho
rado Rappa cclol i; Norte, María del Pilar Bricefto; 
Sur, María Dolores Gutlérrez. 

Quien creaae con derecho, opóngue término de 
ley 

Juzgado Local Civil. Diri1mb1, veintiseis Mayo 
mil novecl ento1 1esent1.- Pedro J. Pérez.-Pedro 
Mollna M., Srlo. 

3 1 
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"9 22364 -B/U N9 S96436-· 6.Sd 
Ana Cruz de Parzano. solicita Tflulo Supletorio, 

lote terreno rúatico de aiez manzanas ext~nción, 
situado Los Melero• esta juris llcción¡ lindando: 
Orien!e Suceaión S mou, Rosendo Burlo•¡ Pnnlen· 
te, Cándido Eligio Bauhon, y otros; Norte, Víctor 
Manuel Buiios y Sur; Loa Meleros 

Oponrrae término legal. 
Juzgado Local Civil Alta Gracia, treinta de mayo 

de mi 1 novecientos aesenta.-Sanllago Espinosa 
Garcla.-F R. González, Srio. 

Conforme, f", R. Gondlez, Srlo. 
3 1 

faa y ritedhl¡ 1ut, Maria .de Jesús Dlaz, treintlsiete 
varai y media; oriénte, 01niel Bermú.iez, treinta y 
siete varas; y pdnlenti•, Clllle pú!Jlica¡ mide trei11U.
seis varas. 

Oposic:lone1 térrnino legal. 
Secretaría Juzitado Civil Di•trlto.-Rivas, once de 

Mayo de mil noveciento1 seaenta.-Antonio Luna, 
Socretario. 3 3 

N9 22105-B/U N9 976602-cf 6.72 
Marina y Socorro Téllcz y Alejandro Jiménez Té

llez, eo lcitan Titulo Supletorio predio rústico esta 
jurisdkcidn, comarca Esquipulas, Umitado: orien
te, C4ndida Rou Téllez; poniente, Higinio Muñoz; 

N9 22365-8/U NQ 934120-CS 10.10 norte, lhm 1na Mufloz; 1ur, Antonio Alemán, de 
1 Uls Alfaro, ure Domicilio solicita Título Suple clnc'l manzanaa. 

tor lo propiedad rúallca San Agustín "ta jnfisdicción Estimada: Quinienlo1 Córdobu. 
compuesta citn manzannsconllene café, cafla azucar, Opóngase a posiciones ltgalea término de ley. 
potrero, linda; Norte, Santos Valladarez: Sur, Mi- i Secretaría juzgado Local 1...lvil -La Paz de lara· 
guel Montalvan; Oriente, Asención Quiróz; Occl- zo, quince de Muzo de mil novecientos seaPnta -
drntP, Ignacio Cruz, Valórue doicientos córdobu. Santiago S, Guil'én L.-Carlos E. Salazar Guido, 

Quien prettnd • derecho opóngase término le~al. Secrttario. 3 3 
Juzgado Local .-Jalapa, veinthlete de febrero mil 

novecientos 1tsenta. 
Ea Conforme.-Alfonso Polanco S.-A. Miranda 

A. Srio. 3 1 

N9 2'2100-B/ll N9 965113-CS 0.40 
Bernardo Dávlla Muñoz, solicita Título Supleto· 

rio predio rú•tlco juriadicclón Totogalpa, lindante: 
orientt, Pantaleón Ai.?uilar; occidente, Laureano 

N9 22381-H/U N9 939097- <i 6 16 G·inzález; no te, Leonso Muñoz; y 1ur, Clprlano 
Juan Jiménez Mena, solicita Tltulo Supletorio, Matute y Cerro Bonito. 

lote terreno rústico, situado Co:narc. •La Nov•a•, lntere11do1 opónganse. 
jurl1dicclón Tola, é!le departamento, no ejidal ni na· Dado juzga<fo Local y de Diatrlto por la ley.-
clonal, Llmitadn: Oriente, Adán Mena; Poniente, . Somoto, diez Mayo mil noveciento1 1uenl1.-Mar· 
Nom~1to García; Norte, terreno• incultos y Sur, Ss· cial Dlaz H.-Leonel Víkhez, Srlo. 
lomón Chávez. Es conforme.-Leonel Vflchez, Secretario: 

Oposiciones término legal 3 3 
Secretufa juzgado Civil Distrito.-Rivu trece 

junio, mil novecientos s~senta.-Antonio Luna, Srio. 
3 1 

N9 22382-B/U N9 980491-tf 604 
Paulina y Juan Ramón, loa dot de apellido Aros

tegul, 1ollcitan título "upletorio un lote de terreno 
de noventiocho manunu, jurisdicción S1uce, lin · 
dante: Oriente, Orlanifo García; o~cldente, Fran
cisco Blanco; Norte, One1ciforo Arr!Sllga; Sur, Do
mingo Pichardo. 

Interesados opónganse. 
Juzl{ado Civil Ditlrlto.-León trece junio mil no

vecientos 1csenta. -J. R. Saborlo E., Srio. 
3 1 

N9 22360-8/U N9 988881-cf 6.52 
Franci1co Blanco Cuevas y Dora Delgarlo de 

Cuevas, 1ollcitan tftulo supletorio, finca rústica, ca· 
torce manzanas exten~ión enclavadas sitio Santa 
Rita Tunalá, jurisdicción El Viej •, C•>nllene casa, 
pozo, árboles frnt1le1, lindante: Oriente, rncesión 
Santia~o Matamoros; Occidente, Gustavo Martlnez; 
Nortt', camino enmedio, Enrique Delgado; Sur, 1u
cesión Gerardo M. B~ca, 

lntereaado Opóngue 
Juzgado Civil Diltrito. Chinandega, junio diez 

mil noveciento1 sesenta. -Carloa A. Lópn, Sri o. 
1 3 

N9 22361-8/U. N9 986881-, 5.76 
Manuela Soto de López, 1olicita Tftulo Supletorio 

solar urbano situado en Po1olteg1, lindante: Oriente, 
Maria de Membreño; Poniente, otro prt.>dio de la 
1ollcltante; Norte Ramón Soto Membrefto; Sur, Ma· 
ria Membreno. 

lntere11do1 Opóngaae legalmente. 
juzgado Civil del Distrito. Chinand~ga, Junio, 

trece de mil novecientos sesenta. -Lea Rivera Lal • 
nu, Secretariá. 3 1 

Nó 22107-8/U Nó 938!>45- cf 6.M 
Jo1é Dolores Rfo1, 1olicita Título Supletorio finca 

urbana situada en Belén uta jurildkc:lón., mide y 
linda: norte, Daniel Bermúdez, cuarenllcuatro va-

N9 22075-8/U N9 988714-4: 6.08 
Magdaleno Mollna Piado, 10licita Titulo Suple

torio casa y solar ella villa, barrio El Calvario, 
lindante: oriente, solar Felipe Puentea; occidente, 
José Maria u,.; norte, Aquilina Oarcf1, calle en· 
medio; 1ur, S1xto Meléndez. 
OpónR"•n~e término ley. 
Juzgado Local.-Trinidad, diez de Mayo de mil 

novecieutos sesenta.-Luis Meza R.-G. Torre1 G., 
Secretario. 

3 3 

N9 22098 -B/U N9 936717-4: 7.72 
E1ter Irías de Benavide!, 1olidta Titulo Supleto

rio cau y solar ubicados ciudad de Pueblo Nuevo, 
alendo aolar alele varo frente, por treinta y tres 
viru fondo, casa 1iete varu frente, por 1ei1 ancho, 
embarrada, entejada, piso tierra, corredor largo 
cua, cocina, lindante conjunto: oriente, cua y 
1olar Facunda Olivas; occidente, Isabel Orlu viuda 
de Midencc; norte, solar de la ~cñora Elena Heria· 
vides; y sur, usa y 1olar de l11bcl Moneada. 

OpónR"anse término legal, 
Juzga lo de lo Civil dei L iatrilo.-Estelf, nueve dr. 

Mayo de mil novecientos sesenta,-0. Gullérrez.-
Vilma Ro11 Rniz, Srla. 3 3 

N9 22028-8/U N9 936653-cf 7 60 . 
Matilde Chavarrfa viuda de López, aollcita Tltulo 

Supletorio de un solar y medlagua ubicados Villa 
Conde21 1 solar mide dieci1iete varas frente, por 
veintiliPte y media fondo, msdiagu11 ea de tejas so
bre horcoue1, forroda con tablaa, tiendo laa pare· 
des interiores de taquezal, el conjunto linda: orien· 
te, Carmen Mendoza; occidente, Guillermla1 de 
Outiérrez; norte, Alejandro Molina; sur, Tlburcia 
Peralta, calle comedio. 

Valórase eate inmueble suma Mil Quinientos Cór· 
dobas. 

Oyese oposición iérmino legal. 
Dado juzgado Ctv.il del Di1trito.-E1tetr, alele de 

Mayo mil novecientos seaenta. -U. Outiérrez.-CI\ 
llxto Gutiérrez, Srio. 

3 3 
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N9 22068-B/U N9 Q8808J-· 5.40 ! seis ancho, embarrada, tej•da, pi10 tierra, caedizo, 
Silvlo Monterrey, solicita Tltulo Supletorio 1olar encl•vada 1olar, veinte v•ras cada uno 1u1 lados, 

urbano situado calle nueva, en Puerto de Corinto, lindante: oriente, cua y 1olar Torlbia Rug•m1; 
lindantro: norle, Optacismo Ramher; sur, Emilla 1 occidente, cua y solar Berta Tala vera; norte, casa 
01orlo¡ e.te, calle enmedio, Javier Mollrrl¡ <ieste, 1 y solar Domingo Cruz; sur, calle por medio, cua y 
Emllia 01orlo. solar Delio Bravo • 

lntere11i.lo opóngase legalmente. · Opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrilo.-Chlnandega, once Mayo juzgodo Diitrito Civil.- EateU, once Mayo de 

mil novecientos 1e1enta.-Lea Riveralalnez, Sría. mil novec:itnlo1 1etenta.-O. Outiérrez,-Calixto 
3 3 Ontiérrcz B. 3 3 

N9 220M-B/U N9 98806Q-4J 600 
Salvador franco Obando, solicita Título Suple- N9 22096-B/U N9 936720-t 6.60 

torio solaP urbano situado cantón La Parroquia Fidellna Antonia Moreno Vclásquez, este do.nl-
ciud1d El Vltjo, lindante: oriente, Matilde Terce cflia, pre11mtóee e1te juzgado solicitandol Título 
ro; poniente, francisco Panlagua; norte, calle en- Supletorio predio urbano ubicado burlo San Anto 
me.:llo, Esperanza Matamoros; 1ur, 1ucesoru Con- nlo uta c:iudai.1, casa y 1oh1r, lindante: oriente, 
cepclóh Muftoz-jo1é Maria Prieto. Isabel Huetl'; poniente, Juan Alberto Brione11 y 

lntere11do opóngase legalmente. Arnnc:lón Sevilla; norte, Juan Siles; y sur, calle en 
Juzgado Civil Diatrllo.-Ch1nandeg11, diez Mayo 1 medio, Ai.lrla López. 

mil novecientos scaento.-Lea Riveralainez, Scla. 
1 

Opóngase término ltgal. 
3 3 ' Dado Juzgado Civil Olstrito.-ElleU, nueve ma· 

ft•na once Marzo mil novecientos sell'nta.-0. Ou-
N9 22065 -8/U Np 9620! J.-4' 6.24 tiérrez.-Calixlo Outiérrez B, Srlo. 

Eugenio Acevedo Vásquez, 1ohc1ta Título Suple- 1 • 

torio tnreno diez mil do1cient11 1etentlcinco varas · 
3 3 

cuadradas, con café, ailuado comarca •Veracruz.,. -====-==-===--=-------=-----
jurisdicción Diriomo, limitado: oriente, Angela 
Cano Aguirre; poniente, Ernesto Cano Pérez; nor
te, Olillo Alonso Mondoy; sur, EmUo Chamorro 
Benard, camino enmtdio. 

Oyense opo1icionea término legal 
juzgado Civil Di1trilo.-Oran1da, nueve Mayo mil 

noveciento1 aescnta.-Edmundo Matus M., Srio. 
3 3 

N9 22085-B/U N9 976466-· 6.IJO 
Ercilia f1trada, sollclta Título Supletorio finca 

1ústica tinco manzanas c¡¡bida, jur11dicdón Santa 
Teresa, lindante: oriente y 1ur, camino; poniente, 
quebrada de • Rio Blanco•; nortt, Adán Solla. 

Valorada: Mil Córdob11. 
Quien pretenda derecho, opóng&1e término legal. 
juzgado Di1trlto.-Jinotepe, once Mayo mil nove 

ciento• aeaenta.-Antonio Echaverry M.-f. Rizo, 
Secretarlo. · 

3 3 

N9 :?2050-B/U Np 952036-IS 6.16 
Concepción Altamirano v. de Dlaz, 1olicita Título 

Supletorio predio urbano situado barrio El Calvario 
ciudad El Viejo, conteniendo casa e.quinera, lin
dante: oriente, calle enmedio, Sara Zapab; po
niente, Manuel Antonio Siria; nor e, calle enmedlo, 
Victoriana Pichardo¡ 1ur, Santo• Siria. 

lntereudo opóng11e legalmente. 
Juzgado Civil D11trito.-Chl~andeia, seis Mayo 

mil noveclento1 se1enta.-Lea Rtveralainez, Sria. 
3 3 

N9 22097-B/U N9 936718-4 IJ.36 
María Tiburcia Calderón de Talavera, solicita Tr 

lulo Supletorio: a)-cerramiento como cuatro man· 
zan11 ubicado sitio Pire, jurisdicción Condega, 
cercado alambre y naturale~, contiene cafetos, gui· 
neo•, lindante: oriente, Eusebio Talavera; occi 
dente, Plo Hernández y Asilclo Montalván; norte, 
Adan Out1érrez; y sur, camino real de por medio, 
Fermln Hernández y señorfl Montalván; b)-ce
rramlento como doce manzanu cabida sitio Pire, 
cercado alambre, contiene cafeto• y monllfta, lin 
dante: oriente, Ambrosio y Maria Torrta; occiden· 
te, Rogello Outiérrez; norte, Adán y Angelina Ou
tiérrez; y sur, cerramiento Me11 c'e~ Mat~eano; c) -
cerramiento como doce manzanas 11t10 Pire, cerca· 
do alambre, contiene huertaa agrlcultar y potrero•, 
c11a para habitar, lindante: oriente, cerramiento 
Eusebio Torres; occidente, Angelina Outtérrez; 
norte, Angelina Outlérrez; eur, llano Matasano; d) 
-ca11 ubicada pueblo Conde¡¡;a, 1iete varas frente, 

TERl<fNOS MUNICIPALES 
N9 22269-8/U N9 004760·-· 9.00 

Carlos Alberto Zelay1 Ortega, mayor de edad, 
cuado, zapatero y de este domicilio, solicita venta 
de una finca rústica terreno ejidal situada en la co
marca de Esquipulaa de eate Departamtnto, que 
mide manuna y mt.dia de extensión y está com
prendida dentro de 101 siguientu linderos: norte, 
predio de don Lui1 Mlrand1; sur, carretera que 
conduce a Muaya enmedio, predio de Le1lie Cal
dera; oriente, predio de la seftora Francisca Cua
rnma; y occidente, predio de Pedro joaqufn y José 
francisco Quino y Ana Oiga Madrigal. 

Quien tuviere derecho, ooóngase t~rmino legal 
Dado en el Ministerio del Dhtrito Nacional, a 

los sel1 d{u del me1 de junio de mil noveclento1 
81'1enta.-Lui1 Felipe Hidalgo, Miniatro del Di1trito 
Nacional por la Ley.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 3 

N9 22909- B/U N9 969876-· 6.68 
Franci1co Zeledén López, mayor edad, agrfcultor, 

soltero, de eate domicilio, solicita dónasele para 
edificar 1olar blldf11 urbano sito •El Tolohte., 
trece var11 frente, por quince fondo, lindante: 
oriente, carrete a jlnotega; ponirnte, quebrada 
•Molá1•; norte, filomena Lanzu; y sur, Demetria 
Aráuz. 

Quien pretenda derecho, opóngaee tErmlno legal. 
Alcaldía Municlp1l.-Malagalpa, velntiaeia Abril 

mil noveclento1 aeaenta.-frrncilco Aráuz B.-f. 
R. Zelaya, Sacretarlo. 

3 3 

N9 22012-8/U N9 958!>37-<J: 7.00 
Martfn Rivera Martlnez, 1oliclta arriendo terreno mu· 
nlcipal situado •Loma loa Delgadlllo .. esta jurisdlc· 
clón, cooila veinticuatro mlnzanu extensión, cer
cado con alamh'e y piedra ademada, limita: orien
te. Cirlaco Mendoza¡ occidente, Manuel Antonio 
lópez, juan Treminio, camino enmedio; norte, 
Linu Treminio, Pascual Rlo1; mr, Juan M1ter1, 
Pablo R. Valdivia. 

Quien 1e crea con derecho, presénteae término 
legal. 

Ciudad Darfo, cuatro de Mayo de mil novecien
tos aesenta.-Luls Bermúdez A.-C. Eepinoza, Srio. 

E1 conforme.-C. Etpinoza V, Srio. 
3 3 
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ClT ACION 1 N9 192 
N9 22410-B/U N9 975995 -• 6.84 Por segunda y última vez, cito al procesa· 

Cito a 101 acreedores de la sociedad en quiebra 1 do Adolfa Padilla, de generales ignoradas, 
•Nicaragua Lumber P~oduct1 Co.•, para Junta de 1 para que dentro del término de quince dfas 
acreedore1 que 1e verlflcari a las diez de la maftana I 1 1 d J d d f d 
del do1 de Julio del corrienie año, en el local del concurra a oca e este. uzga o a e e.n er· 
Juzgado de este Dlatrilo, con el objeto de rendir el se en la causa que se le sigue por el delito de 
Informe de ley y nom~rar Procurador Definitivo y Lesiones cometido en la persona de Bienve· 
Suplente. nido Padilla, mayor de edad, soltero, agri· 

EDMUNDO PAOUAOA RIA9, cultor y del domicilio de El Jicaral bajo 
Procurador Provisional de la Quiebra "b" · · 1 J1 

de la Nicaragua Lumber Products Co aperct 1miemo de someter a causa a urado 
2 2 • y que la sentencia que sobre él recaiga surta 

--...... ---=-=---===-===-=======-= los mi5mos efectos como si estuviera presen· 
Ueclaratoria de Herederos 1 te. 

No. 22303-B/U No. 965297 <SJ.50 Se .recuerda a las autoridades I~ oblgación 
Rosario Córdoba, unión hermanos Josefa que tienen de cap_turar al antes dicho p~oce· 

Dolores, Lila del Socorro, Eduardo José, Au- sado y a los particulares la de demmc1ar el 
ra Ma1 ía, Vilma del Carmen y Manuel Jeró lugar donde se oculta. . . . 
olmo Córdobas, solicitan se les declare he· Dado en el Juzgado _de D1stnt? del Cr~men 
rederos de su hermano Natalino Córdoba, de ~eón, a los once d1as ~e jumo de mil no· 
bienes: Octava parte indivisa rústica esta ju· vectentos sesenta,-~aanc_isco Melendez 06· 
risdicción, limitaJa: Oriente, francisco Ro· mez.-Ernesto Madnz, Sr10. 
sales; Poniente, juan Outiérrez; Norte, Cons- 1 
tantino Monterrey; Sur, Valeriana Canda. 

lntert:sados opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masatepe, treinti· 

uno Mayo mil novecientos sesenta.-Dr. R. 
Tapia Moncada.-Carlos D. Ruiz O., Srio. 

1 

N9 22411-B/U N9 314549 CJ 1.55 
Rosa Argentina y Jacinta Gloria Valdivia 

Outiérrez, solicitan se les declare herederas, 

LA G A O Ji~ T A 
DIARIO Ol'ICIAL DB. OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 díu, excepto 101 fe1tivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Naclonal-TeltHono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del día Cf 0.20 Por trime1tre •• cJ 15.00 
Número retruado • 0.30 Por 1eme1tre, • • 25.00 

de todos los bienes, derechos y acciones, 
que a su muerte dejó su padre don Simón 
Valdivia. 

Quien se crea coti iguál derecho opónga· Por me1 
se térmil'lo legal. 

• • • • • • e 5.00 Por afio. . • . . • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ai\o . . . • 11.00 

Dado juzgado Civil Distrito.- Chinande· 
ga, Mayo tres de mil novecientos cincuenti· 
siete.-Mariano Santamaría, Srio. 1 

Citaciones de Procesados 
No 189 

Por primera vez, cito y emplazo al proce· 
sado Terencio Blanco, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dias comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio cometido en la persona 
de Carlos Manuel Molina, quien fuera de cin· 
cuenta anos de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de Chichigalpa, bajo apercibimien· 
to de declrarlo rebelde, elevar la causa a 
Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce
sada y a los pa1ticulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal de 
Chinandega a los nueve días del mes deju
nio de mil novecientos sesenta. Rodolfo 
Oviedo Rojas, Jua de lo Criminal del Dis· 
trito.-Chepita Sáez S., Sria. 1 

Por la publicación de cl11b1 tres córdobu, por ca
da pula:ada cuadrada de una h11ta tree ln1erclone1. 

Por la publicación de avl1011 edlcto11 cartele1 
1 demál documento• que se publiquen de cualquier 
claae que .ean, tell centavo• de córdoba por cada 
una de la1 prlmeru cincuenta palabr11 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 e•cedeate1¡ 
1lempre que la publlcaclóa te haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaciones 1lgulente1 
1e cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ae haga debe de envlarae a 
eeta oficina una copla 1olamente, coa 1u re1pectiva 
Boleta Uaica. 

Por una piglaa, 1e1eut1 córdobu, la prlmeca vez 
IH algulentee por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago• anlerlore1 aerán hecbo1 por med1u de 
boleta única de entero. Ella boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, ea la Dirección Je •La Oa
ceta•, y en 111 demás parte• de la República en la1 
Admlnl1tracionea de Rentaa o A6Ceui:iu f'11cale1 1 

11 ee tratara de edicto•, avi101 o carte1e1 cuyo valor 
se calcula por palabra11 y en la. A'1u:alnli&racloue• 
de RentH ea 101 demá1 c1101. 

Adquirida por el Internado la boleta úalca de 
entero, la autoridad que ordene 101 av1101, edicto• o 
cartelea 101 rerulttri junto coa 111 boleta a la Direc
ción. de •La Oacetu para 1u debida publicacl( u 
1lewpre que la boleta eat~ de acuerdo coa la Tarifa.. 
ea OtrOI CHOl1 el iaterelldO preecmlarí O remttlri a 
Olrecclóa de la •La Oacela• la "ubllcaclóo que '1c· 
111 bacer acompailada de la boleta re1pect1va. 
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